
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Disposición

Número: 

Referencia: EX -2019-54569669-APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-54569669-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el departamento de Química y Física perteneciente a la Dirección de
Fiscalización y Gestión de Riesgo del INAME, solicita la adquisición de Compuestos Químicos.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso c) del Decreto
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus
modificatorios y el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL



                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                 DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorizase el procedimiento establecido para la Licitación Privada N° 66-0010-LPR19 en
los términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso
b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-
contratante para la adquisición de Compuestos Químicos.

ARTÍCULO 2°. - Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-
2019-56445174-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de
iniciar el procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Compuestos Químicos – Q y F - INAME” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. Nº 66-0010-LPR19 Ejercicio: 2019 


Clase: De Etapa Única Nacional.  


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2019-54569669-APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: químicos. 


Objeto de la adquisición: Compuestos Químicos – Q y F - INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1). 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1). 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la adquisición de Compuestos Químicos 


según lo descripto en el punto 12. Bienes Solicitado y está compuesto por OCHENTA Y DOS 


(82) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar) según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 



https://comprar.gob.ar/
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4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC N° E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 
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los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de la Ofertas. 


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse 


en el portal https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


 



https://comprar.gob.ar/

https://comprar.gob.ar/
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10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas 


de verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones 


requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitado. En caso de que la 


adecuación de los bienes no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1205. Esta presentación de las facturas dará inicio al 


plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes deben se nuevos y sin uso. 


12. Bienes solicitado. 


Renglón N° 1: 2.5.1-5698.14 


UN (1) Estándar primario de ACIDO VALPROICO, número de catálogo USP 1708707. Lote en 


vigencia. Presentación envase por 500 mg (QD). 


Renglón N° 2: 2.5.1-5698.22 


UN (1) Patrón para test de determinación, CLOZAPINA, uso control de calidad,  


concentración/pureza superior a 99,0%, estándar primario de referencia usp catalogo 


1142107, último lote vigente (qa). Presentación envase por 100 mGr. 


Renglón N° 3: 2.5.1-5698.31 


DOS (2) Patrones para test de determinación, CLORHIDRATO DE ETAMBUTOL, uso control de 


calidad, concentración/pureza 100%, estándar primario de referencia usp, último lote 


vigente (qe). Presentación envases por 200 mGr. 
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Renglón N° 4: 2.5.1-5698.39 


DOS (2) Patrones para test de determinación, uso control de calidad, estándar primario de 


referencia USP ISONIAZIDA (qf), último lote vigente. Presentación envases por 200 mGr. 


Renglón N° 5: 2.5.1-5698.53 


DOS (2) Patrones para test de determinación, uso control de calidad, estándar primario de 


referencia USP RIFAMPICINA (qf), último lote vigente. Presentación envases por 100 mg. 


Renglón N° 6: 2.5.1-5698.128 


DOS (2) Patrones para test de determinación, uso determinación, estándar primario de 


referencia USP PIRAZINAMIDA (qf), último lote vigente. Presentación envases por 200 mGr. 


Renglón N° 7: 2.5.1-5698.995 


UN (1) Patrón para test de determinación, MEZCLA DE SOLVENTES RESIDUALES CLASE 2  


MEZCLA A (1,2 ml/ampolla; 3 ampollas) catalogo N° 1601281, uso control de calidad. 


Estándar primario de referencia usp, calidad estándar primario, último lote vigente (qd) 


Presentación envase 1,2 ml/ampolla; 3 ampollas. 


Renglón N° 8: 2.5.1-5698.995 


UN (1) Patrón para test de determinación, MEZCLA DE SOLVENTE RESIDUAL CLASE 2  


MEZCLA B (1,2 ml/ampolla; 3 ampollas) catalogo N° 1601292, uso control de calidad. 


Estándar primario de referencia usp, calidad estándar primario, último lote vigente (qd). 


Presentación envase por 1,2 ml/ampolla; 3 ampollas. 


Renglón N° 9: 2.5.1-5698.995 


UN (1) Patrón para test de determinación, MEZCLA DE SOLVENTE RESIDUAL CLASE 2  


MEZCLA C (1,2 ml/ampolla; 3 ampollas) catalogo N° 1601306, uso control de calidad. 


Estándar primario de referencia usp, calidad estándar primario, último lote vigente (qd). 


Presentación envase por 1,2 ml/ampolla; 3 ampollas. 


Renglón N° 10: 2.5.1-5698.995 


UN (1) Patrón para test de determinación, MEZCLA DE SOLVENTES RESIDUALES CLASE 1 


(1,2 ml/ampolla; 3 ampollas), (ozone depleting substance) catalogo N° 1601102, uso control 


de calidad, estándar primario de referencia usp, calidad estándar primario, último lote 


vigente (qd). Presentación envase por 1,2 ml/ampolla; 3 ampollas. 


Renglón N° 11: 2.5.1-5698.997 


DOS (2) Patrones para test de determinación, CANNABINOL (cbn), uso determinación. 


ESTÁNDAR CANNABINOL, pureza/tolerancia 98-102%. Tipo “RESTEK catálogo 34011”. 


Presentación envases por 1ml. 


Renglón N° 12: 2.5.1-5698.998 


DOS (2) Patrones para test de determinación, uso determinación, ESTÁNDAR CANNABIDIOL 


(CBD), pureza/tolerancia 98-102%. Tipo “RESTEK catálogo 34012. Presentación envases por 


1ml. 
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Renglón N° 13: 2.5.1-5698.999 


DOS (2) Patrones para test de determinación, uso determinación, ESTÁNDAR DELTA 9 


TETRAHIDRACANNABINOL, pureza/tolerancia 98-102%. Tipo “usp catálogo 1651621” ó 


“RESTEK catálogo 34067”. Presentación envases (vial) por 1ml. 


Renglón N° 14: 2.5.1-5698.1021 


UN (1) Patrón para test de determinación, ESTÁNDAR DE APIGENINA GLUCÓSIDO, pureza 


tolerancia 98-102%. Estándar primario de referencia usp catálogo 1040708, último lote 


vigente (qf). Presentación envase (vial) por 30 mgr. 


Renglón N° 15: 2.5.1-5698.1022 


UN (1) Patrón para test de determinación, ESTÁNDAR SECUNDARIO DE EXTRACTO DE 


CRATAEGUS MONOGYNA (CONTENIENDO HIPERÓSIDO, VITEXINA, lote vigente (qf). Tipo 


“sigma- aldrich catálogo 05095001-500mg”.  Presentación envase (vial) por 500 mgr. 


Renglón N° 16: 2.5.1-5698.1023 


DOS (2) Estándares primarios de MISOPROSTOL (100mg), número de catálogo USP 


1444300. Lote en vigencia. Presentación envases por 100 mg (QD). 


Renglón N° 17: 2.5.1-5698.1024 


UN (1) Estándar primario de ACIDO VALPROICO COMPUESTO RELACIONADO B (50 mg), 


numero de catálogo USP 1708718. Lote en vigencia. Presentación envase por 50mg (QD). 


Renglón N° 18: 2.5.1-5698.1025 


DOS (2) Estándares primarios de CLOFAZIMINA (QF), número de catálogo USP 1138904. 


Ultimo lote vigente. Presentación envases por 200 mg.   


Renglón N° 19: 2.5.1-5698.1026 


DOS (2) Estándares primarios de COMPUESTO RELACIONADO B de CLOFAZIMINA (QF), 


número de catálogo USP 1138926. Lote en vigencia. Presentación envases por 25 mg.  


Renglón N° 20: 2.5.1-5698.1027 


DOS (2) Estándares primarios de MOXIFLOXACINA CLORHIDRATO (QF), número de catálogo 


USP 1448606. Lote en vigencia. Presentación envases por 200 mg.  


Renglón N° 21: 2.5.1-5698.1028 


DOS (2) Estándares primarios de ACIDO PARA AMINASALICILICO (QF), número de catálogo 


USP 1026401. Lote en vigencia. Presentación envases por 125 mg.  


Renglón N° 22: 2.5.1-5698.1030 


DOS (2) Estándares certificados N-NITROSODIMETILAMINA (NDMA). Concentración 


requerida 5000 μg/ml en metanol. Tipo “Marca Supelco catálogo CRM40059”.  Presentación 


ampollas por 1 ml. 


Renglón N° 23: 2.5.1-5698.1031 


UN (1) Patrón para test de determinación, N-DESALQUILFLUNITRAZEPAM (resolución de 


midazolam), uso control de calidad. Concentración/pureza 100%, estándar primario de 
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referencia farmacopea británica catalogo 730, último lote vigente (qa). Presentación envase 


por 25 mgr. 


Renglón N° 24: 2.5.1-5698.1032 


DOS (2) Estándares certificados N-NITROSODIETILAMINA (NDEA). Concentración requerida 


5000 μg/ml en metanol. Tipo “Supelco 40334”. Presentación en ampollas por 1ml. 


Renglón N° 25: 2.5.1-8932.104 


UN (1) Peróxido de hidrógeno, calidad PA. Concentración 30%. Presentación envase por 250 


ml. (QD). 


Renglón N° 26: 2.5.1-8932.118 


UN (1) Litro de Compuesto químico DIMETILSULFOXIDO, estado líquido. 


Concentración/pureza superior a 99,0%, calidad gc headspace. Tipo “supelco 1019001000”. 


Presentación envase por 1 litro. 


Renglón N° 27: 2.5.1-8937.437 


DOS (2) Estándares analíticos MEZCLA DE N-ALCANOS C7- C40. Para cromatografo gaseoso. 


Concentración 1000mcg/ml de cada componente en hexano. Tipo “Sigma Aldrich código 


49452-U” (QD). Presentación ampollas de 1 ml.  


Renglón N° 28: 2.5.1-8938.35 


TRES (3) Litros de  CLORURO DE METILENO/DICLOROMETANO calidad para análisis (PA). 


Tipo “Sintorgan SIN-102003-01. (QD-QF)”. Presentación botellas por 1 litro. 


Renglón N° 29: 2.5.1-8938.118 


CUATRO (4) Litros de Cloroformo. Calidad para análisis (PA). Pureza superior a 98%. Tipo 


“Sintorgan SIN-051005-01” (QD). Presentación envases 500 ml ó 1 litro.  


Renglón N° 30: 2.5.1-8938.140 


SEIS (6) Litros de DICLOROMETANO. Calidad cromatografía gaseosa (GC). Pureza superior a 


99,0%. Tipo “Merck 106054”. Presentación envases de 1 litro (QD). 


Renglón N° 31: 2.5.1-8938.173 


UN (1) Envase de 1-BROMO-4– FLUOROBENZENO. Pureza superior a 98,5%. Tipo “AlfaAesar 


numero catalogo A11630” (QD). Presentación envase por 100 gramos. 


Renglón N° 32: 2.5.1-8976.6 


UNA (1) Litro de 1 HEXANO. Calidad HPLC. Pureza superior 99,0%. Tipo “Merck Cód 104391” 


(QF). Presentación botella de 500 ml ó 1 litro. 


Renglón N° 33: 2.5.1-8976.34 


TRES (3) Litros de TETRAHIDROFURANO. Calidad PA. Tipo “Merck 107025 / Sigma Aldrich 


número de catalogo 34865” (QD2-QA). Presentación envases de 500 ml ó 1 litro. 


Renglón N° 34: 2.5.1-8976.51 


UN (1) Litro de HEXANO, calidad PA. Pureza superior a 98,0%. 


Tipo “Merck 109666” (QD). Presentación en botella 1 litro. 
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Renglón N° 35: 2.5.1-8976.71 


SIETE (7) Envases de TETRAHIDROFURANO calidad HPLC. Tipo “Sintorgan SIN-119008-04”. 


(QA4-QD-QE2). Presentación botellas por 500 ml.   


Renglón N° 36: 2.5.1-9004.1 


UN (1) Envase de ACIDO ETILENDIAMINOTEATRACÉTICO SAL SÓDICA DIHIDRATADA (EDTA- 


Na2, 2H2O). Calidad PA. Pureza superior a 98,0%. Tipo “Sigma E5134” (QD). Presentación 


envase entre 50 ó 100 gramos siempre que la cantidad final sea 100 gr. 


Renglón N° 37: 2.5.1-9004.193 


DOS (2) Envases de CLORURO DE CALCIO ANHIDRO. Calidad Absorción atómica. Pureza 


superior a 99%. Tipo “Sigma Aldrich 449709-10G” (QD). Presentación envases por 10 gr. 


Renglón N° 38: 2.5.1-9004.233 


UN (1) Envase de sales, compuesto QUÍMICO CLORURO DE POTASIO. Estado sólido. Calidad 


pro análisis. Concentración/pureza 99,5%. Grado hidratación anhidro - (qa). Tipo “Merck 


104933”. Presentación envase por 500 gr. 


Renglón N° 39: 2.5.1-9004.514 


UN (1) Envase de 1- DECANOSULFONATO DE SODIO ANHIDRO. Calidad HPLC. Pureza 


superior a 99,0%. Tipo “Fluka 30631” (QD). Envase por 25 gr. 


Renglón N° 40: 2.5.1-9004.526 


UN (1) Envase de HEXANOSULFONATO DE SODIO ANHIDRO. Calidad HPLC. Pureza superior 


a 98,0%. Tipo “Aldrich” (QD). Presentación envase por 25 gr. 


Renglón N° 41: 2.5.1-9004.611 


TRES (3) Envases de FOSFATO DIBASICO DE SODIO ANHIDRO CALIDAD PA. Pureza superior 


a 97%. Tipo “J.T. Baker (QD-QA)”. Presentación envases por 100 gr, 250 gr ó 500 gr, 


siempre que la cantidad final sea 1500 gr. 


Renglón N° 42: 2.5.1-9004.729 


UN (1) Envase de FOSFATO MONOBÁSICO DE POTASIO ANHIDRO, calidad P.A. Pureza 


superior a 95%. Tipo “Fluka 60221” (QD-QA). Presentación por 250 gr, 500 gr o 1000 gr. 


siempre que la cantidad final sea 1000 gr. 


Renglón N° 43: 2.5.1-9004.960 


DOS (2) Envases de FOSFATO DIBÁSICO DE POTASIO ANHIDRO. Calidad PA. Pureza superior 


a 98%. Tipo “J.T.Baker Código 3252-19” (QD-QA). Presentación envase por 500gr ó 1 Kg 


siempre que la cantidad final sea 2 kg. 


Renglón N° 44: 2.5.1-9004.1144 


UN (1) Envase de REACTIVO O-(2, 3, 4, 5, 6-PENTAFLUOROBENCIL) HIDROXILAMINA 


CLORHIDRATO. Pureza superior a 99%. Tipo “AlfaAesar numero catalogo A18368 (QD)”. 


Presentación envase por 5 gramos. 
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Renglón N° 45: 251-9004.1189 


UN (1) Envase de PENTANOSULFONATO DE SODIO ANHIDRO. Calidad HPLC. Pureza superior 


a 98%. Tipo “Regis” (QD). Envase por 25 gramos. 


Renglón N° 46: 2.5.1-9004.1191 


TRES (3) Envases de FORMIATO DE AMONIO. Calidad LC-MS. Pureza superior a 99,0%. Tipo 


“Sigma Aldrich 14266-25g”. (QD). Presentación envase por 25 gramos.  


Renglón N° 47: 2.5.1-9004.1277 


TRES (3) Envases de REACTIVO BISULFITO DE SODIO. Calidad reactivo. Tipo “Sigma Aldrich 


código 243973-100G”. Presentación envases por 100 gr. (QF) Tolerancia de envases entre 


50 y 150gr.  Siempre que la cantidad final sea 300 gr. 


Renglón N° 48: 2.5.1-9007.15 


DOS (2) Litros de ETANOL ABSOLUTO. Calidad PA. Pureza superior a 98%. Tipo “Sintorgan 


SIN-132003-01”. (QD). Presentación envases por 1 litros.  


Renglón N° 49: 2.5.1-9007.70 


DOS (2) Litros de METANOL. Calidad PA. (QA)  Pureza superior a 98%. Tipo “Merck 106009”. 


Presentación envases por 1 litro.  


Renglón N° 50: 2.51.-9007.93 


CUATRO (4) Litros de ETANOL. Calidad HPLC. Pureza superior a 98%. Tipo “Carlo Erba 


4127022 / Sintorgran” (QD). Presentación envases 1 litro. 


Renglón N° 51: 2.5.1-9007.95 


SEIS (6) Litros de ISOPROPANOL. Calidad HPLC. Pureza: superior a 99%. Tipo “Sintorgan 


SIN-026008-01”. Presentación envases 1 litro (QD-QA3-QE2).      


Renglón N° 52: 2.5.1-9007.96 


DOCE (12) Litros METANOL. Calidad LC- Masa. Pureza superior a 98% (QD). Se aceptaran 


presentaciones de 2 a 4 litros.  


Especificación: 


• Adecuado para LC-Masa (chequeado contra trampa de ión MS. Con intensidad del 


pico base de reserpina- APCI/ESI positivo-  menor 2ppb); 


• Adecuado para LC-Masa (chequeado contra trampa de ión MS. Con intensidad del 


pico base de reserpina- APCI/ESI negativo-  menor 20ppb) 


Renglón N° 53: 2.5.1-9007.96 


QUINCE (15) Litros de ACETONITRILO. Calidad LC – Masa. Pureza superior a 99%.(QD). Tipo 


“merck MRK1000292500”. Se aceptaran presentaciones de 2 a 4 litros.  


Especificación: 


• Adecuado para LC-Masa (chequeado contra trampa de ión MS. Con intensidad del 


pico base de reserpina- APCI/ESI positivo-  menor 2ppb). 
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• Adecuado para LC-Masa (chqueado contra trampa de ión MS. Con intensidad del pico 


base de reserpina- APCI/ESI negativo - menor 20ppb).  


Renglón N° 54: 2.5.1-9007.96 


CINCUENTA Y OCHO (58) Litros METANOL. Calidad HPLC. Pureza superior a 98% (QD16-


QA24-QE20). Presentación en envases de 2 a 4 litros.  


Las entregas serán cuatrimestrales, distribuidas en: 1°ra entrega 20 litros, 2°da entrega 20 


litros y 3°ar entrega 18 litros. 


Renglón N° 55: 2.5.1-9007.107 


CUATRO (4) Litros de PROPANOL. Calidad HPLC. Pureza superior a 99%. Tipo “Merck 


101024”. (QD). Presentación envases por 1 litro. 


Renglón N° 56: 2.5.1-9008.3 


UN (1) Litro de ETER ETÍLICO. Calidad PA. Pureza superior 97%. Tipo “Merck 1009291000”. 


(QD). Presentación envase por 1 litro. 


Renglón N° 57: 2.5.1-9009.29 


UN (1) Litro de ACIDO CLORHÍDRICO. Calidad PA. Concentración 37%. Tipo “Merck 100317”. 


(QD). Presentación botella por 1 litro. 


Renglón N° 58: 2.5.1-9009.125 


UN (1) Litro de ACIDO FOSFÓRICO. Calidad PA. Concentración 85%. Tipo “Merck 100573”. 


(QD). Presentación botella por 1 litro. 


Renglón N° 59: 2.5.1-9009.324 


TRES (3) Litros de ACIDO ACÉTICO GLACIAL. Calidad HPLC. Pureza superior a 98% (QD-


QE2). Presentación botellas por 1 litro. 


Renglón N° 60: 2.5.1-9009.330 


DOS (2) Litros de ACIDO ACÉTICO GLACIAL. Calidad PA. Pureza superior a 98%. 


Presentación botellas por 1 litro. (QD). 


Renglón N° 61: 2.5.1-9009.355 


DOS (2) Envases de ACIDO FORMICO CALIDAD LC-MS. Pureza superior a 98,0%. Tipo “fluka 


FK5630250 ML” (QD). Presentación envases por 50 ml. 


Renglón N° 62: 2.5.1-9009.355 


DOS (2) Litros de ACIDO FÓRMICO. Calidad PA. Pureza superior a 98%. Tipo “Carlo Erba 


405792” (QD-QA). Presentación envases por 1 litro.   


Renglón N° 63: 2.5.1-9009.367 


DOS (2) Litros de ACIDO FLUORHÍDRICO ANHIDRO. Calidad PA (QF). Pureza superior a 98%. 


Presentación botellas por 500 ml ó 1 litro. 


Renglón N° 64: 2.5.1-9009.389 


UN (1) Envase de ACIDO SULFÚRICO. Calidad PA. Concentración superior a 98%. Tipo 


“Sigma Aldrich 339741” (QD). Presentación envase por 500 ml.  
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Renglón N° 65: 2.5.1-9009.447 


UN (1) Envase de ACIDO FORMICO. Concentración mínima 99%, para alcanzar la calidad LC-


MS. Tipo “Merck”. Presentación envase por 50 ml (QA). 


Renglón N° 66: 2.5.1-9009.510 


UN (1) Litro de ACIDO TRIFLUOROACÉTICO. Calidad HPLC. Pureza superior a 98,5% (QE). 


Presentación envase por 1 litro.  


Renglón N° 67: 2.5.1-9009.511 


SEIS (6) Litros de ACIDO CLORHÍDRICO. Calidad absorción atómica. Pureza superior a 37%.  


Tipo “Sigma Aldrich 339253-500ML” (QD4-QA2). Se aceptaran presentaciones de 250 ml a 1 


litro. 


Renglón N° 68: 2.5.1-9012.84 


DOS (2) Envases de SOLVENTE 1-METIL-2-PIRROLIDONA ANHIDRO. Pureza superior a 


99,0%. Tipo “Sigma- Aldrich 328634-250ML”.Presentacion envases por 250 ml.  


Renglón N° 69: 2.5.1-9012.85 


UN (1) Litro de SOLVENTE DIMETILFORMAMIDA. Calidad GC headspace. Pureza superior a 


99,0%. Tipo “Supelco 1002021000”. Presentación envase por 1 litro. 


Renglón N° 70: 2.5.1-9013.22 


UN (1) Litro de ACETONA. Calidad PA. Pureza superior a 98% (QD) Presentación envase por 


1 litro. 


Renglón N° 71: 2.5.1-9014.14 


DOS (2) Litros de DIETILAMINA. Calidad PA. Pureza superior a 98%. Presentación envases 


por 500ml (QD).  


Renglón N° 72: 2.5.1-9014.83 


DOCE (12) Envases de TRIETILAMINA. Calidad HPLC. Pureza superior 98%. Tipo “sigma 


aldrich T0886-4 (QD2-QA5-QE5)” Presentación envases por 100 ml. 


Renglón N° 73: 2.5.1-9024.19 


CUARENTA Y CUATRO (44) Litros de ACETONITRILO. Calidad HPLC. Pureza superior a 98%. 


Tipo “merck 100030 / Carlos Erba 412374 (QE20-QA24)”. Presentación botellas por 4 litros.  


Renglón N° 74: 2.5.1-9024.23 


UN (1) Litro de AMONIACO. Calidad PA. Pureza entre 28-30%. Tipo “Merck 105428” (QD). 


Presentación botella por 1 litro.  


Renglón N° 75: 2.5.1-9031.18 


DOS (2) Litros de ACETATO DE ETILO. Calidad PA. Pureza superior a 98%. Tipo “Merck 


109623” (QD) Presentación envase por 1 litro. 
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Renglón N° 76: 2.5.1-9040.28 


DOS (2) Envases de BUFFER CALIBRADOR PH 4,00. Tipo “Merck 109435” QD-QA). Al 


momento de la entrega debe presentar un vencimiento mínimo de 2 años. Presentación 


envases por 500 ml. 


Renglón N° 77: 2.5.1-9040.29 


DOS (2) Envases de BUFFER CALIBRADOR PH 7,0. Tipo 2Merck 109439”. Al momento de la 


entrega debe presentar un vencimiento mínimo de 2 años (QD). Presentación envases por 


500 ml. 


Renglón N° 78: 2.5.1-9052.317 


TRES (3) Litros de SOLUCIÓN TITULANTE PARA KARL FISHER. Reactivo de componente para 


la volumetría. Tipo “Merck 1.88005.1000” (QF). Presentación botellas por 1 litro. 


Renglón N° 79: 2.5.1-9052.318 


TRES (3) Litros de SOLUCIÓN DILUYENTE PARA KARL FISHER – combiMetanol. Tipo “Merck 


1.88009.1000” (QF). Presentación botellas por 1 litro.  


Renglón N° 80: 2.5.1-9052.882 


DOS (2) Litros de ANHIDRIDO ACETICO. Calidad PA. Tipo “Merck 100042 / Sintorgan 


032003-01” (QF-QD). Presentación envases por 1 litro.   


Renglón N° 81: 2.9.1-6951.28 


SETENTA Y CINCO (75) Litros de LAVANDINA.  Presentación envases por 1 litro.  


Renglón N° 82: 2.9.6-3180.482 


UN (1) Envase de ACEITE ULTRAGRADE 19, para bomba rotativa. N/P 017-30163-02. 


Presentación botella por 4L. (QD). 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes. 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento 


Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA 


(90) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal 


efecto, los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. 


13.2 Autorización expresa de entrega. 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar autorización expresa a 


la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo electrónico, 


a julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán 


informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y renglones que se 


entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día y 



mailto:julian.rube@anmat.gob.ar

mailto:mariana.cerami@anmat.gob.ar
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horario informado por la dirección en la autorización previa, la cual también designara un 


responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional. 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 


A tal fin, se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ver ANEXO I) 
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ANEXO I 


66-0010-LPR19 


EX-2019-54569669-APN-DSCLYA#ANMAT 


“Compuestos Químicos – Q y F - INAME” 


 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL: 


 


C.U.I.T.: 


 


DIRECCIÓN: 


 


TELEFONO: 


 


CORREO ELECTRONICO: 


 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me 


encuentro alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 


1 y 2 del Decreto N° 202/2017. 
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